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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

70 TALAMANCA DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del TRLRHL, al no haber-
se presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamen-
te elevado a definitivo el acuerdo plenario de 15 de noviembre de 2023, sobre el expedien-
te de modificación de créditos 4/2023, del presupuesto en vigor, en la modalidad de
“Suplemento de crédito financiado con remanente de Tesorería para gastos generales, trans-
ferencias de otras aplicaciones y nuevos/mayores ingresos” como se indica en los siguien-
tes apartados. Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del
TRLLRHL, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de ello, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto impugnado:

ALTAS APLICACIONES DE GASTOS 

CAPÍTULO CRÉDITO ANTERIOR MODIFICACIÓN CRÉDITO CRÉDITO DEFINITIVO 

Capítulo 1 348.350€   13.400€ 361.750€ 

Capítulo 2  724.625€ 166.150€ 890.775€ 

Capítulo 4 302.000€ 101.250€ 403,250€ 

 
RECURSOS QUE FINANCIAN LA INCORPORACIÓN 

APLICACIÓN ECONÓMICA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

Capítulo 870.00 Remanente Tesorería GG 182.450€ 

Capítulo 3 Nuevos/Mayores Ingresos   94.500€ 

Capítulo 2 Transferencia entre aplicaciones      3.850€ 

En Talamanca de Jarama, a 27 de diciembre de 2023.—El alcalde-presidente, Juan
Manuel García Sacristán.
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